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EMPLEADOS     PUBLICOS     DIRECTIVOS     DOCENTES     Y
ADIVllNISTRATIVOS  QUE  PRESTAN  SUS  SERVICIOS  EN  LA
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL.

DISFRUTE DEL PERIODO DE VACACIONES

Comedidamente informo a ustedes que deben estar atentos para el disfrute del
derecho a  las vacac¡ones  causadas,  tener en  cuenta  la siguiente normativid+ad
que regula la materia:

Artículo    12O.-Del    goce    de   vacaciones. Las   vacaciones    deben

?oricederse  por  qu¡en  corresponde,  of¡c¡osamente  o  a  petic¡Ón  del
¡r!teresado,  dentro  del  año  s¡guiente  a  la  fecha  en  que -se  cause  el
c!er_e_cho  a  disfrutarlas. Ver:  Ariículo  45Decre+o  Nadional  1848  d&
1969

Artículp   13O.-De   la   acumulac¡Ón   de   vacaciones. Solo   se   podrán
ac_um_ular   vacac¡ones   hasta   por   dos`  años,   s¡empre   qL;e   ello
obedezca   a   aplazam¡ento   por   necesidad   del   serv¡cio.Ver:
Ari,~ct,/o   7O Decreto   NacionaI   3135   de   1_968Arf,Jct,/o   46Decreto
Nacional  1848 de  1969 (Negrillas fuera de texto)

Artículo  140.-Del  aplazam¡ento  de  las  vacac¡ones. Las  autor¡dades
facultaPps_    par?  _  conceder    vacaciones     podrán     aplazarlas     por
neces¡d¬_des    dpl    servic¡o.     El     aplazam¡ento    se    decretará   -por
resolución   mot¡vada.   Todo   aplazam¡ento   de   vacac¡ones   se   hará
constar    en     la     respect¡va     hoja     de  `v¡da     del    funcionar¡o     o
trabajador. Ver: Artículo 9 Decre+o Nacional 3135 de 1968
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Artículo  15O.-De la  interrupción de  las vacaciones. El qisfrute qe  I?s
;á-¿áciones   se   interrumpi-rá   cuando   se   configure   alguna   de   las
s¡guientes causales:

a) Las necesidades del servicio;

b)    La   incapac¡dad   ocasiona_!a   por   epf.pmpdad,  p_ _a?3i__d_e_::tJe_  _d_e.
t;abajo,  siehipre que  se acredi_te con _certif¡.cad9..mSdicq ex_p_¬_q!d_o_,_por_-Ia   e;nt'idad   de   irevisión   a   la   cual   esté   afi_Ii?dp   el   .empleado   oi

ira¿ajador,  o  pór el  servicio  m¬dico  qe  la  entiqa.d  .eTple?q±9r£._?n  eI
cas; de due ho estuviere afiliado a ninguna entidad de previsión;

c)  La incapacidad ocasic!nada_p.or n!.at?rniqaq,  o aborto,  siempre que
¿e acrediten en los términos del ordinal anterior;

d)  El otorgamiento de una comisión;

e)  EI Ilamamiento a filas.

Ariículo  16O.-Del  d¡sfrute  de  las  vacaciones  interrumpidas._ 9u_an_do-ocurra interrupción justificada en  el gocp qe vacacippps ya  in¡ciad,?,s,_
-ei -beneficiari¿  tien-e  derecho  a  reanudarlas  por  el  tiempo  que .falte
-para  completar su  d¡sfrute  y  desde  la  fecha  que  oporiunamente  se

señale para tal fin.

La interrupción,  así como la reanudapión_ de las y.a.caciones,. dreb?:áP_-á:é¿retar:e  me'diante  resoluc¡ón  motivada  expedida  por pI _jefe .de  ,Iai
-ó¡niidad    o    por   el    funcionario    en    q_uien.   .s_e__h¬y?_^d^elegado    tal

facu/fad.  Ver,-Arfícu/o 49 QÉLcreto NacionaI 1848 de 19_i¬.
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Así  las  cosas,  el  personal  que  a  la  fecha  cuente  con  más  de  2
per¡odos acumulados de vacaciones,  proceder a soI¡c¡tarles con el f¡n
dar   cumpl¡m¡ento   a   la   normat¡vidad   antes   transcr¡ta,   sopena   de
¡ncurr¡r   en   la   perd¡da   de   vacac¡ones   acumuladas   por  fuera   del
término legal.
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